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27341su instalación industrial ubicada en vía Lomellina. 23, Buccinasco
(Italia); •

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos Industriales UPC·lCAI. mediante infonne con clave
IN/609/86, y la Entidad colaboradora <dIureau Veritas Español,
Sociedad Anónim"", por certificado de clave N + H 62/01, han
hecho constar respecUvamente que. el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones aetua1mente estableadas por el
Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre y la Orden de 13 de
enero de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CMI-0002, con
caducidad el dia 23 de junio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~nte. en su caso, un
certificado de conformidad con la producetón, el día 23 de junin de
1988, definiendo, por último, como caraeteristicas técrucas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Material Acero inoxidable austenítico.
Número de piezas 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan radiadores de chapa
de acero, marca «Roca», rriodelo o tipa PccP-SOO,
fabricado par «Compañia Roca Radiadores, Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lW¡icas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores, Sociedad Anónim"", con domicilio social en
Barcelona, avenidad Diagonal, 513, provincia de Barcelona, refe
rente a la solicitud de homolngación de radiadores de chapa de
acero, marca «Roca», modelo o tipo PccP-500, fabricado por
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónim"", en su instala
ción industrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la 1000slación vigente que afecta al
producto cuya homolngación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
Barcelona, mediante informe. con clave 00225, y la Entidad
colabaradora Asociación Esl>lll1ola para el Control de la Calidad,
por certificado de clave 120-83, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones aetua1mente establecidas por los Reales Decretos
2584/1981, de 18 de septiembre y 3089/1982, de 15 de octubre, y
por la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homolngación que se transcribe, CYR008/1, con
caducidad el día 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesaao J?resente, en su caso, un
certificado de conformidad COn la produCCtón el día 24 de julio de
1987, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas que
identifican al producto homologado las siguientes:

Caracter:ístic:u Valor Unidad

Material " Chapa de acero.
Potencia 1.814. W/m
Exponente . . . . . . . .. . . . . . .. 1,29.

l'1!ormación complementaria
Se trata de un panel hase doble con convector con conexión

diagonal de lontigud superior a 1.200 milimetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1981i.-El Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

RESOLUCION de 23 de jllnio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan los radiadores de
chapa de acero marca «Roca», modelo PccP»)OO,
fabricado par «Compañia Roca Radiadores, Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
IW¡icas y Navales el expediente incoado por parte de «Compañía
Roca Radiadores, Sociedad Anónima». con domicilio social en
avenida Diagonal, 513, Barcelona, provincia de Barcelona, refe
rente a la solicitud de homologación de radiadores de chapa de
acero, marca «Roca», modelo o tipo PccP-300, fabricado por
«Compañía Roca Radiadores. Sociedad AnónimID>. en su instala
ción industrial ubicada en Alcalá de Henares (Madrid);

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la Jesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayo de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas de
Barcelona, mediante informe con clave 00228, y la Entidad
colaboradora Asociación Española para el Control de la Calidad,
por certificado clave 120/1983, han hecho constar, respectiva
mente, que el tiro o modelo presentado cumple todas las especifi
caciones actualmente establecidas por los Reales Decretos
2584/1981, de 18 de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y
por la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
refenda disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación Que se transcribe. CYR-üOO7, con
caducidad el dia 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~nte. en su caso. un
certificado de conformidad con la produCCtón el día 24 de julio de
1987. definiendo. por ultimo, como características técnicas que
identifican al producto homologado las siguientes:

Cano<1eriWcu v_ Unidad

Material .... . ....... . ...... Chapa de acero -

Potencia ... , ... l.ló3 W/m

Exponente ......... " ... , . 1,.29 -

Información complementaria

Se trata de un panel base doble con convector con conexión
lateral de longitud menor o igual a 1.200 milímetros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de junio de 1986.-E1 Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijn.

27342 RESOLUCION de 23 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Industrias Síderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologan los radiadores de
calejac&ión par medio de fluidos, marca «Rhenoplan»,
modelo 500/lll, fabricados par «Thyssen Schalker
Verei'!' GmbH», iJe Alemania.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
IÚtgÍcas y Navales el expediente incoado por parte de «Termi
harnu, con domicilio social en Pedro IV, 29-35, provincia de
Barcelona, referente a la solicitud de homologación de los radiado
res de calefacción por medio de fluidos, marca «Rhenoplall»,
modelo o tipo 500/111, fabricados por «Tbyssen Schalker Verein,
GmbH», en su instalación industria1 ubicada en Gelsenkirchen
(Alemania Federal);

Resultando que ¡>?r parte del interesado se ha presentado la
documentación eXÍ81da por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homolngación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Energéticas (UPB),
mediante informe con clave 00267, y la Entidad colaboradora
Tecnos, por certificado de clave TM NCO TS V.o3 (RC), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones aetua1mente estableadas por el
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre; el Real Decreto
3089/1982, de 15 de octub~, y la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homolngación que se transcribe, CY!t-00256, con


